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REUNIÓN EN EL SENADO CON CONGRESISTAS 
ESTADOUNIDENSES 

25 DE ABRIL 2019 
 

 

El pasado 25 de abril el Presidente del Senado, Martí Batres Guadarrama y los Senadores, 
Héctor Vasconcelos, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y Napoleón 
Gómez Urrutia, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social se reunieron con 
los Congresistas estadounidenses Henrry Cuellar y Lou Correa. 

Hablaron sobre la necesidad de concretar el Tratado México-Estados Unidos-Canadá en 
los términos en que lo firmaron los mandatarios de los tres países. 
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El Senador, Martí Batres refirió que dicho acuerdo internacional incluye un capítulo 
laboral. “Para nosotros es fundamental elevar las condiciones de vida de los trabajadores 
mexicanos”, su salario y su capacidad de negociación colectiva. 

Agregó que la Reforma Laboral establece un nuevo sistema de justicia laboral, así como 
la transparencia y aprobación de los contratos por los trabajadores para erradicar la 
práctica de los “contratos de protección”, así como la democracia y libertad sindicales. 

El Congresista Henry Cuellar expresó, “nosotros queremos más puentes, no muros. 
Queremos a México, Estados Unidos y Canadá prósperos y fuertes, son países de una 
región muy importante”. 

A su vez, Lou Correa señaló que espera que el Congreso le dé la bendición a este Tratado, 
“pero queremos asegurar que los empresarios y los trabajadores de ambos países van a 
ganar. Que el progreso sea parejo, de un lado y del otro”. 

El Senador Napoleón Gómez Urrutia coincidió en que la reforma laboral se traducirá en 
grandes beneficios para los trabajadores, destacó que en esta Legislatura se aprobaron 
los convenios 98 y 87 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el derecho a la 
libertad sindical, la contratación colectiva y la libertad de asociación, pasos importantes 
para alcanzar la justicia y democracia laboral. 

Por su parte, el Senador Héctor Vasconcelos destacó que ambas naciones necesitan un 
diálogo permanente para abordar la agenda bilateral. Sin embargo, un reto de la 
relación es la atención del fenómeno migratorio. 

“No debemos exagerar problemas circunstanciales, incidentes de un momento. 
Debemos tener una visión de mediano y largo plazo. Aceptar que las grandes 
migraciones son una realidad del Siglo XXI. No nos queda otra manera de abordarlas 
que a través del diálogo, de la búsqueda de estrategias comunes para resolverlas de 
fondo”, concluyó. 
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